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Articule 1.* Ler`oeyee cll rán en le Peniesede, is
les Beleares 	 Cenzglafe loa eerintoecifes de im pealada'-
, geción si en ella e no se diapnadeae otra come ae entien-
de hecha la prodereige.c16is el die que termine la inaer
ojón de le ley en la &m'Alca oficie/.

Art. 2.* La ignorerscie de lee ieyea no enceem de sic
cumpli elient o.

Art. ar Loo !nyer.• no teme/ven efectc retreactivo, ei
. no dispeonieren In tontreria.—(C ddigo civil viento).

ðe1 decrete 6 instrucción de 24 ,zieEZiCK0 de I905

Articulo 23. LUZ Corporaciones provincialea y
eirdpalto strieenarsln, en primer tdrimino, al Notario 6 No -
aria que autoricen lea *suba:Use 10 derechoa por el/os

devendadne y loe supieositented edelentadat por los mis-
exoe, red cosen los derechas de ir:nereida de los anuncio
solos eeriddecee oficieies, ouidendo de reintegrarse del
reenatante, si to hubiere), del imperio tental de les referi-
dos gestee, de cuyo cerdo kan, con arregle si in dirpueate
ea le regio ä. e del art. 8,'

SUE iCRIPCIÓN PARTICULAR

weedun x9is ›iltn4o4mFesetni
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, Ui 5ed $tile meten. 	 , . 22 59
• lile eñe. . 	 , 	 .15

	

Pleeurr 4,40‘;*„ 	 ertutikek4e gu, Ande,

za paletea iote; Me, ee, exceetd tea 0,215244QE.

NOTA 	 fte,:d dieeT: 	 3iszedsiztaviente quo
aedoree Mosildee y 'Sectztterlas recibzu exte Fiords/do dia
peridrän dime se fije en e...je:Tapiar en e" sitio de erute:m-
ese, donde pereeenecerd iitel el recibo del nfieaero si-

Iguiente,

Lee leve% errienes jo:eauncive que se 'l'hender) pnbh-
eme en los golretims ofirgatis se han de remitir al jate
tiulLt ioo ceispectivo, por cuyo conducto se pasean *
editor:ea de loa mencionado:en eeri6dicoi.
(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 1854)

Los señorea Secretarios cuidarán bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar cuidarán, números de este
BOLETIN, coleccionados para su en cuadernación, que de-beta veiífic rae al fine' de cada año.

ADVIEEtTENCIA.—Oonforme con la condi-ción 4.a ctel pliego que ha servido de 13;,se parala subaste, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á inetancia de parte sin quaab nen loa interesados el importe t3 e au pu-blicacición ó garanticen el pago, á razón de 26céntimos de peseta pr,ir linea O parte de ella,y la venta de números sueltos á 40 céntimosde peseta.
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Marró 	 Sevilla 18 de Maree de 1918.—El Jebe
del Distrito, Presidente del Tribunal de

• exämen, Diego Pajarón.

PARTE OFICIAL

?residencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonao XIII (que
1:31osi gneede), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. ei Princi-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lar demás
personas de la Augusta Real Familia.

(eGiiceta, 28 Marzo 1918)

	•

Presidencia del Coni:o .de Ministros

COMISARIA
GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

La necesidad de buscar por todos los
medios el abarstainieuto de les carnes,
hace que uno de los que puedan evitarlo,
es desterrando la costumbre que en alga.
058 provincias se sigue, de suspender al
final del mes de Merze, la matanza de ga-
rlado de cerda, que só'o se sacrifica en los
meses de Noviembre d Marzo y como es-
to puede infleir grandemente en el enea-
recia:de:sin de los otros productos, no
existiendo raz6n alguna de higiene que
prohiba el empleo de la carne de cerdo,
toda vez que en provincias come las de •
Barcelona, Sevilla y otras, se sacrifica di-
cho ganado durante todo el año,

Esta Comisaria general, que tiende
conatantemente al abaraterniento de las
sebsistencias, ha acordado:

1.* Que no se autorice la suspensión

de matanza de ganado de cerda en todas
las provincias de España, y

1 . Que invite V. S. /os ganaderos
d que entreguen proporcionalmente el ga•

asado de cerda qtie sea preciso, y «Se de
que se negaran, se preceda por los Alcal•

des ä proponer los expedientes de incau-

redore
Lo que comunico V. 8. pera su cono-

cimiento y demás efectos. Dies guarde
ä V. S. muchos &fíes. Madrid, 25 de Mar-

eo de 1918.—El Comisario general, Luis

Silvela,

Señor Gobernador civil, Presidente de la
Junta provineial de Subsistencias de..

(«Gaceta» 26 Marzo 1918).

Ministerio de Hacienda

Näm. 1.133

CON VOCATO 3IA

Reeultanelo vacantes en este Distrito
des plazas de Peón guarda, que han de
proveerse con arreglo á las preeeripeio-
nes del Real decreto de 20 da Diciembre
de 1912, se hace saber que los exámenes
teudrin lugar en la casa oficina de ente
Distrito forestal, calle San Gregorio, nú-
mero 22, segundo derecha, el die 17 de
Abril próximo, á las diez.

Los solicitantes, hasta el rifa 15 pueden
presentar las jactancias dirigidas ugal señor
Presidente del Tribunel de ex:imen escri-
tas de su puño y ldtrs, en papel de 11.2

I clase, acampanando ä la misma les docu-
menten siguientes:

Partida de bau t ismo, cédula personal,
antecedentes penalee, s'edificado de bue-
na conducta, certificado de ta l le, que co-
mo mínimum ha de tener 1.630 metros,
certificado facultativo y estado de quin-

tas.Asimismo se hace saber, en evitación
de dudad que en alguno. han ocurrido,
que podrán presentarse nuevamente los
que tomaron parte en exámenes anterio-
res fuesen 6 ne aprobadas.

CORDOBA.-1•16m. 1.057

Extracta de les acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento en las sesio.
mes celebradas durante el mes de Fe-
brero de 1918.

Sesión ordinaria del día 4
Preaidesicia del señor don José Sanz

Noguer, Alcalde de esta capital.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, respective al 28 de Enero 6:timo,
así como la negativa del 2 del que rige,
el Excmo. Ayuntamiento acordó:

Aprobar el acta de la subasta celebra-
da en 26 de Enero anterior para contra-
tar el suneinistro de alimentos ä los pre-
sos de la Cercel pública durante los ajos
1918 y 1919, declarando definitivamente
adjudicado el remate á favor del mejor
poner don Francisco Ademe Nenandez.

Autorizar la celebración de la oportu-
na subasta para contratar el servicio del
sache celular y demás anejos ea la pri-
sión provincial y quo foterinel10 tenga
lngar, se encargue de realizarlos el adja-
dicetario del servicio de alimentos.

Autorizar la adquisición de 200 plantee
de claveles y 24 palmeras con destino 4
los jardines p6blicoe.

Autorizar la m'atracción de un grupo
de setenta y dos bovedillas para adulto,
en el Cementerio de Nuestra Señora de
la Salud.

tación del citado ganado que sean neoe•

REAL DECRETO
A propnesta del Ministro de Hacienda

y 1.:e acuerdo con MI Consejo de Minie-

tras, conforme con ei dictamen del Con-
sego de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se prorrogo por un año el plaza que

señala la regia 18 del arieulo 1. * del dic-

tamen-ley de 2 de Marzo de 1917, pues- 1
to en vigor por el Real decreto de 3 del
mismo mee de KITZO, para liquidación de
crédito (activos y pasivos) I los Ayunte.
mientes y Diputaciones Provincialed ha-
ciendo uso, al efecto, para fa concesión
de esta prórroga, de la autorización con•
tenida en la mencionada regla 13 del pre-
septe citado.

Dado en Palacio 1 veintiséis de
de mil novecientas dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Hicienea,

Augusto Gonzälez Besada.
( « Gaceta» 27 Modo 1918).
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manar Alcalde para que edítele el plazo

de dicha información, así como para que

se imprima el número de ejemplares de

&Andes memoria que considere necesa-

rices para la divulgación de su cometido.

Con lo que terminó la mide.
e

Saldas ordinaria del dla 11

Preaide e oia del vítor don José Sanz

Noguer, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el acta de la sesión

:ulterior, respectiva al 4 del que rige, asi

en una moción de la Alcaldía sometiendo

ä la considereción del Concejo un escrito

interpuesto por don Federico Castejdn

Martinez de Ariztla ea nombre de la

Asociación regionalista cordobesa, res-

pecto á las bases sometidas ä información

pública sobre las cuales ha de contratar-

se el suministro de la los en esta Capital

ä partir de la fecha en que termina el ac-

tual compromiso con la Empresa de a/nna-

bracio por gas.

este capital durante el tiempo que falta

para recolectar la próxima cosecha.

! 	 Aprobar una moción euacrite por el se-

her Teniente de Alcalde don Sebastián

Barrios Rejano en la que propone:

1.° Que se haga constar en actas la

complacencia con que el Excmo. Ayun•

tamiento ha recibido la noticia de la exal-

talción al Episcopado, del ilustre cordo-

bés don Marcial Lopez Criado.

2.• Que tina comisión del Concejo vi-

site ä dicho Sacerdote para telicitarie es

nombre de la Ciudad por la merecida dits-

Unción de que ha sido objeto.

8.° Que el Monicipo contribuya con

la cantidad de 160 pesetas fi la succrip-

! ciän popular abierta para regalar un pec-
e
I toral al nueve Obispo de Cádiz, y

I 1° Que en el caso que es de esperar

de que la Consagración del sefior Lepes

Criado tenga lugar en esta Santa Iglesia

Catedral, el Excmo. Ayuntamiento bebe

111113«-
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Deg r ocho días sobre la mesa para an

estudio por los señores Concejales naa

mocida de la Comisión de Policía rural

proponiendo la adquisicida de seis obje-

tos decorativo' pare colocarlos con sus

respectivas pedestales en les Jardines del

Duque de Rivas.

Contratar por medio de subasta pdblica

el acopio y machaqueo de la piedra nece-

saria para el afirmado de los caminos y

rondar' de esta capital.
Autorizar la ejecución administrativa

mente de las obras de albafielería indis -

pensables en el Asilo de Madre de Dio!,

con el fin de terminar la galería con azo-

tea llamada de la Caridad.

Autorizar así mismo la realización de

las obrare de carpintería necesarias á fin

de cerrar loa huecos de puerta, ventanas

y balcones de la mencionada galería de

la Caridad en el Asilo de Madre Dios.

Que se anuncie la oportuna subasta pa-

ra contratar la adquisición de prendas de

uniforme con destine al cuerpo de la

guardia municipal.

Aprobar el acta de recepcide del coche

celular y sus guarniciones que ha venido

autorizándose por el contratista que fu&

del servicio da alimenticidn de los presos

pobres y deirtis anejos de la prisin pro-

viecial, don Sabio° Rico y Fernandez.

Incorporar al Matadero pdblico las

aguas del venero de la Palma con el en

de que todas las operaciones se realicen

en las debidas 'Condiciones higiénicas y

autorizar al Arquitecte titular para que

lleve ä cabo las obras necesaria fi tal ob- .
veer al expresado médico- toc6loge del

material naiptico necesario para las tape- jeto.
Facultar á don Atoase Navarro parade los Ar gelea Alvear, eivda de López, raciones :que practique ¡liar parturientas

para realizar la apertura de cuatro .lasecea

	

	 recoger las aguas pluviales y construir
pebres.

'

	

Insta« columnas en las faldeadas' de sus 	 Conceder la gratificación de 600 pese- una cernisa y un sotabanco en su casa

eaeas re' 14 calle liondomar y n.° 2, Pa- tas á cada uno de los Inspectores Veten- número e, Plaza Angel de Torres.

seo del Gran Capitán. 	 t marica, don Franciece Girda y den Rafael 	 Aprobar 17 cuentas de servicios admi-

Aprobar el extracto de ros :muerdas Moyano, por loa servicios de inspeeci6n nistrativos favorableveenteinformades por

adoptados por el Excmo. Ayuntamiento que realizaron en el último año, ara. esar de las comisiones respectivas.

oen las eeg iones celebradas durante el pr- au earacter de honor íficos .	Quedar enterado de un Ard del se -

sedo mea de Noviembre. 	 Aprobar varias cuentas de servicios ad- ñor Gobernador civil de la provincia trae-

: 	1

	

Aprobar varias cuentas de servicios nunistrativos favorablemente informada 	 ladeado acuerdo de la Comisaria generals
-administrativo favorablemente informada por las Comisiones respectivas. 	 de Abastecimientos por el que se arded

por bes Cemiaiores respectivas. 	 Cena lo que terminó !a sesión, 	 za dentro de este término municipal la

	

Abrir inforinacidn pública sobre la 	 Sesiót ordinaria del día 18 	 incautación del trigo y harinas que son

memoria suscrita por los relame

	

que 	 Preside icia del señor don José Salaz premie' para alcanzar la cantidad neee-

componen la per:encía encargada por el Noguer, Alcalde de esta Capital. 	 seria para el consumo del vecindario, así

Concejo y per la Junta de Regentes del Leida y aprobada el acta de la sesión como de otro oficio de la misma canoa-

Pantano del Gnada lmel lato de eatediar y , anterior, respestiva al 11 del que rige, dad civil delegando en este Ayuntamien.

proponer la forma en que puede ad iad. / así como la negativa del 16 del mime, ei to todas las didgencias que requiera la

aludida incautación; formar un presea-. ! Excmo. Aquietamiento acordé:rifle el agua indispensande para el abas

tecimiento de 13 poblacidn y facultar al Qee'cler enterado de cuanto se indica puesto extraordinario contarme á lo pre-
venido en el art 60 del Reglamento res-

pestivo para hacer frente al pago de los

productos objeto de incautación; que es-

tos particulares se anuncien por la Al-

caldía en forma de bando, ademis de las

notificaciones que directamente se hagan

ä les poseedores y facultar ampliamente

ä la presidencia para que proceda en ca-

da caso autorizando loa medios que esti-

me más räpidos y convenientes hasta de.

jar asegurado el abastecimiento de pan en

Declarar definitivamente probada la

lista electoral de COtepromisatios para la

votación de Senadores en la provincia,

que debe regir en el presente adío.

Conceder la gratificacián de doliente"

pesetas 1 cada uno de loa practicantes

zupernumer irles de la Beeeficencia mu-

nicipal don Angel Marín Fernandez, don

Rafael Ponferrada Alcántara y don An-

tonio Ortega Cromen por loa servicio"

extraordinarios que han prestado cean mo-

tivo de la epidemia variolosa sentida en

esta capital.
Desestimar una instancia producida

por varios dueños de automóviles pidien-

do que se les exima del pago de impuez-

to sobre carruajes de lujo por impedirles

las actuales cirmanotancias proveerse de

gasolina.
Autorizar la ejecueída administrativa-

mente da los trabajos de encintado con

'Piedra calza negra del acerado de parte

de las calles del lado izquierdo de la pro-

longación del Gran Oepitäu, siempre que

una vez solicitada se obsteaga la oferte.

ea excepción de subasta del Gobierno ci-

vil de la provincia.

Autorizar ä dea María Ibafiez Beren-

per para construir un sotabanco sobre el

muro de cerramiento de su casa ndriaere

114, calle Alonso de Bargoa; ä dan José

Casana Diéguez, para convertir un claro

de ventana en puerta cochera en la par-

te de su easa realero 6, calle Marqués de

Boll, que recae á la de Morería; ä don

Francisco $ánchez Rubio, para anati sir

en claro de ventana por on balcón en Be

casa 13.• 7, talle Enceedio y á doña María

como la negativa del 9 del mismo, el ex-

celentísimo Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de bes gestiones prac-

ticadas por el señor Alcalde ea su recien-

te estancia en Madrid encaminadas 1 con-

seguir soluciones relacionadas con el pro-

blema de las subsistencias y con otros

asuntos de interés para Córdoba y solici-

tar del señor Ministro de Fomento que, ä

semejanza de lo hecho para Sevilla, se or-

dene la formación de varios trenes carbo-

neros directos desde las minas de Peña.

moya á Córdoba con el fin de que pueda

tenerse un atok de reserva de carbón pa-

ra hacer frente 5 posibles eventualidades.

Aprobar tan dictamen emitido por la

Comisión de Hacienda proponiendo que

se satisfagan con cargo al Capitulo de im-

provistos del Preatipaeoto que ha:de re-

gir en la presente anualidad, las gratia-

cacionea concedidas ti determinados em-

pleadas municipales.
Autorizar ä doa José loldda Remires,

para convertir un claro de ventana en

puerta en la fachada de la casa adinere

11, calle Maimonides.
Suprimir á instancia de vadea vecinos

el urinario establecido en la calle que co•

munica la Plaza del Potro con el Paseo de
la Ribera,

Nombrar al Doctor en Medicina y Ci-

radie, don load Maldonado Fernandez,

auxiliar tocólogo del Cuerpo de la Bene-

ficencia municipal, ein derecho ä retribn-

cid' alguna.
Bucomendar fi la Comisión de Benefi-

cencia estudie si el Municipio debe pro-

mazas lo acompañe ese día desde su casa

hasta la Iglesia en que haya de tener le-

gar aquella solemne ceremonia.

Dirigir un expresivo oficie laudatorio

al señor den Armando Dufonr por la in-

tensa labor cultural que viene realizando

en la escuela francesa de su dirección, fe-

licitándole á la vez por haber sido decla-

rado oficial ese centro doceute por el te-

bienio de su país, haciendo extensiva t

éste dicha felicitación por ten acertado

acuerdo.

Con lo que termin6 la sesión.

Sesión ordinaria del día 26

Presidencia del sert Ir don José Sanz

Noguer, Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el acta de la sesión

anterior, respectiva 31 18 del que rige,

así como la negativa del 23 del mismo, el

Ayuntamiento acordé:

Qete se anuncie al público el resultado

del sorteo verificado en esta sesión por el

cual han resultado elegidos los contribu-

yentes que han de constituir la Junte ad-

ministrativa municipal en el presente año.

Autorizar la ejecución adminiatrativa•

mente de las obras de construcción del

acerado en el trayecto comprendide en .

tre la Puerta de Gallegos y la Avenida de

Can:dejase

Autorizar ä den José Recio Diéguez

para convertir un claro de puerta en ven-

tana en la casa ?violero 8, calle de San

Alvaro.

A doña Carmen Rovira Fernandez pa-

ra cerrar con un muro de mampostería

la parte posterior de an casa número 119,

calle Cardenal Gonzalez que recae ti la

Ronda de heme

A don Angel María Rubio para abrir

ma claro de ventana en la fachada de la

casa núm. 30, calle Carbonell y Monead

que corresponda fi la Cuesta del Baillo.

A don Francisco Gutiérrez Bello para

convertir ea balcones dos huecos de ven-

tana en su casa núm. 11, Campo de San

Antón, y

e
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30 MARZO DE 1913 	 3
,

A don Antonio Santistóban para cu-
brir una azotea ea su casa núm. 2, calle

Barrone,estableciendo dos hueca» de ven-

tana con arreglo á los planos que acom-

paña.
Aprobar los extractan de les acteerdea

adoptados por el Izcate. Ayuntamiento

ea ias sesiones celebradas durante les me-
ses de Diciembre y Enero alumna,

Aprobar 16 cuentas favorablemente in•

hirmadas por 1.3 comisiones respectivas.
Con lo que terminó la última sesian

del ales de Febrero último.
Aprobado el extracto que antecede per

el Excmo. Ayuntamiento en sesian pú-
blica celebrada el 11 del que rige.

Cardoba 21 de Marzo de 1918 —FI

Secretario, joma Carretero.—V.• B.*: El

Alcalde, Jos 	 ane

PRIEGO.—Nana 1 111
Don Vietor Rabio CletavarraAlcalde Cena-

titucional de esta ciudad.

Hago a bar: qne acordado por la Junta

naenicipal se saque á nolsaeta per el perio-

do de cinco :arrie s gue empezarán en el co-

rriente y terminaran en el de mil aove-
sientas veintidos,e1 arrendamiento del arbi

Irin sobre el Matadero ypescados y el de los

impuestos sobre industriatique se ejerzan

en la via pública, sobre bebidas espirituo-

sa!, eepumosas y alcoholes y 'obre las

carnes por el tipo de noventa y nueve mil
seiscientas sesenta y dos pesetas ondeante

le hace Obli go el intento de menciona-
da sobaste para que en el tarad» de diez
díaa se deduzcan las reclamaciones reme
procedan, hallandose de manifiesto ea
Secretaria las condiciones que hayan de

regirla y las tarifas de exaccian de cada
otro de dichos impuestos, advirtiendo que

transcurrido el plazo seaalado no se ad-
mitirá ninguna que se presente.

Prlego 25 de Marzo de 1918, —Vector

CABRA.—Núm. 1.077
Extracte de loa acuerdos adoptedoe per

la ilustre Corporaceen municipal en el
mes de Febrero de 1918.

Sesión del día 7
Preeide el seaer don joesé Prez Arro-

yo y concurren loa aefiores Solís, Poyato,
Ordoilez Perras, Corpaa, Viñas, Roldán,
Cardoba, Herrero y Roldán Can.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se consignaron leo nombres de los se-

bree ne asistentes.
Se paa6 á informe ds la comilón de

Apea, una instancia de don Miguel Ol-
eada Calvo, en la que pide se inscriba
se nombre los dos y medio centildres
agne potable por segundo de tiempo con
ele se halla dotada a casa número 35, de
la calle Juan Velera.

Se concedió un socorro de 750 pese-

tia al vecino pebre Francisco Ortiz Cree.
ves, á fia de que pueda trasladarse A Má-

laga, para ser operado.
Se acordó facultar á don Pedro Serra-

ll o Coronado, para que retire de la faepo•

e
5 aliaría pagaduría de la Delegación de Ha-

cienda de Córdoba, una lámina intranste•
tibie del 4 por 100, expedida a favor de

i este Municipio el 3 de Abril de 1915,
I por pesetas 1.885'17 y para que cobre las

pesetas 829 17 que tiene devengadas por
raz6a de intereses ad come loa eme de-
vengue en 1. arte Ativo.

Se 6j6 ea 11 peseta, el tipo del jornal
regulador de los braceros ea este termino
municipal ä los fines de quintas.

Se d 16 cuenta de una instancia del co-
mité republicano socialiata, en la que for-

mulan distintaspeticioues relativas al aba-
ratamiento de los artículos necesarios para
Ja vida, acordándose en el acto la res-
puesta que había de darse 4 las citadas
peticiones para que seguidamente le fue-
ran comunicadas.

Queda enterada la Corporacian de les
deseos formulados por varios sacerdotes
y vecinos acerca de que fuesen prohibl
das las máscaras el Midrcoles de Ceniza,

1 
expresando el Ayuntamiento au opinión

Icontraria a que se introduzcan novedades
! en esta materia por estimar que deben
l

i
respetaras las expansiones tradicionales

I
del vecindario.

t 	 Sudan deldfa 14
IPreside el aegor don joa6 Pérez Arre-

yo y concurren los aefiorea Viñas, Ordo-

iliez, Porras, Solas H rrero, Roldin Cruz,

i Lozano, Poyato, Roldin y Córdoba.
;

1
	 Acuerdos:

; 	Se aprobó el acta de la anterior.
t
I De conformidad co. lo que dispone la

I
R. O, de 16 de Octubre de 1894, se coa-

- signaron los nombres de los señores no

1 
asistentes

i 	 Se aprob6 por unanimidad el reparti-
miento general anatinativo de consumose

1
 del corriente alío, fijándose como plazo

voluntario para el p•go de los trimestres
les diez ¡airees días de los meses de Fe-
brero, Mayo, Ageste y Noviembre, cuyos

plazos serán comunes al arbitrio sobre

1 bebidas espumosas, espirituotas y aleo-

; hales. 	 i

Se aprobó la relación de conciertes va- 1,

1 luntarios enviada per la emprent arree-

' dataría del lea preeäto sobre las carnes para i
el corriente afta, disponiéndose fuese ex-

puesta al Agilice por ocho días, trauma-

:Tirites loa cueles sin presentarse reclama-
ciones, nerä devuelta la citada empresa

para su cobre.
Se aprobaron las listas de vecinos con-

tribuyentes divididas en secciones para

el sorteo de asociados de la junta muni-

cipal, determinandose que las secciones

1.', 2.', 8a', 4.* y 7.`„ eligen por sorteo

tres voca:es cada una y don las seccionen

5." y 6..
Se declara deinitiva y ultimada la lista

de electores de Comprom serios para Se-
nadores, debiendo anunciarse al público
en la forma de costunabre.

También se declara ultimada la rectia-
cación al paddin de vecinos practicada

Le acord6 por unanimidad fijar hui erren-
tas municipales del ejercicio de 1917 y
que se expongan al público por término
de quince dí.,a, pasándolas despeas a la
junta municipal para que las dictamine.

Se acord admitir don Serafín Nevot
Valenzuela, la renuncia que hatee del car-
go de auxiliar de la Secretaria y dejar sin
proveer la vacante hasta que transcurra
el periodo electoral.

Sosia,' del die 23
Preside el señor dan José Prez Atto-

yo y concurren los señorea Orde gez, Pe-

rras, Poyate, Roldán, Córdoba, Herrero,

Viñas, Roldin Croa y Mere,.
Acuerdos:

Se aprobó el acta de la anterior.
Se consignaron los noaabires de los se-

gotee no asistentes.

Se acordó hacer constar que la ordina-
ria correspondiente al día 21, no pudo te-
ner efecto por falta de número de emitieres
Concejales.

Se designaren los Médicos titulares,
Sargentea talladores y testigos que res-
pectivamente han de practicar el recono-
cimiento y talla de loa mozos del actual
reemplazo y revisionen 6 intervenir por

parte del Ayuntamiento en los expedien-
tes de pobrezas que se instruyan.

Se declararon pobres í los finen de
quintes A lea padres y hermanes y cena-

dos del soldado Francisco Cuenca Sane

t'II:acordó pegar con cargo al capital.
de imprevistos del presupuesto corriente,
las 250 pesetas con que este Ayunta-
miento acordó eneabezar la suscripción
abierta en loa pueblos del distrito para
ofrecer una placa de oro al Diputado
Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra.

Se acerd6 facultar al señor Alcalde
para que proceda en la forma de costum-
bre A la venta de tres acacias que el vien-
to ha removido y conotiteyen peligro para
las personas que transitan por sus proxi-
midades en el paseo público.

Previo informe de la comisión de Aguase
se acordó inscribir á don Miguel Olmedo
Calvo, los des y medio centilitros por se-
gando de tiempo que ha adquirido con
la casa número 35, de la calle Juan Ve-
lera.

Sesión extraordinaria del día 25
Preside el señor don jamé Paree Arro-

yo y concurren !os señores Moreno, Vi-
gas, Poyato, Ordoilez, Rascan, Roldia,
Córdoba, Lozano, Herrero, Solia y Rol.

din Cruz.
Se verificó el sorteo para la designa-

ció. de los contribuyentes que ea unían
del Ayuntamiento han ele componer la
Junta municipal "en coacepto 44 vocales

asociados, resultando elegidos lea siguien-
tes:

Sección primera
D. Laureano Montes Romero

Manuel Ordofiez Lona
Miguel Pe ga Llbeda

Seccian segunda
D. Rafael Calumnias Mellado

Francisco Espejo Romero
Cirio Linares Rueda

Sección tercera,
D. Juan de Dies Alcántara Pérez Aranda

Emilio Acenta Hereero
Rafael Aranda Romo

Sección cuarta

D. Antonio Parlo Garrido

Manuel Carritero Reyes
Antonio Mora Residan

lec:cían quinta
D. Miguel Vilaplana Gutiérrez

Domingo Serrano Moral
Sección lenta

D. Luis airado atacan

Jenabe Muriel Verde

Sección séptima

D. Manuel Garrido Calvo
José Mendoza Pastor
Saturable Comen Minuta

Sesión del día 28
Preside el señor don José Pérez Arro-

yo y ce:marren los señorea Ordoaez, Rol-

dán, Cardoba, Morillo, Vigas, Esquinas,
Roscón, Poyat, Moreno, Herrero, Loza-
no y Roldán Cruz.

1 	 Acuerdos:
Se aprobó el acta de las sesiones ante-

1 rieres.
i 	 Se consignaron los nombres de les te-

fieras no asistentes.
En vida de la propuesta del DireCter

de arbolado, se acordó que la comisióne
de Policía urbana y ornato, gire una vi-
alta al paseo público 6 informe después

; respecto a la poda y saca de algunos Ar-

1 boles secos a que dicha prepuesta se re-
j flere. 	

Junta municipal
Sesian del dt. 28

Preside don José Pérez Arroyo, Alcal-
de constitucional y concurren les señores
Ordogez, Ferriández, Renclan, Córdoba,
Morillo, Viraae, Poyato, Herrero, Lozano,
Rascón, Moreno, Roldán Cruz, Garrido,
Mantel Verde, Mora, París, Acosta, Ceba-
atinan, Linares, OrdoAez Lema, Serrano,
Carrilero, Alcántara y Espejo.

Se constituyó la lenta municipal que
Ud de funcionar durante el corriente año.

El extracto de sesiones que antecede
I ha sido formado por el Secretario que

.'acribe en cumplimiento de lo que di,-
pene el articulo 109 de la vigente ley Me-
&cipo.] y aprobado por el ilustre Ayau-
tamiente en aesitan de 14 del corriente.

labra 16 de Marzo de 1918 —joaqnuf
Mera, Secretarie.—V. • B.°: El Alcalde,
Pérez.

•it

darante'el mes de Diciembre taima,
paende cuanto acerca del particular or -
dena la Ley.

Se preaentó y fué aprobado el catado

de la distribución de foados del corrien-

1
 te mes.

Asimieme se presentó y fué aprobado
el extracto de mi gues del mes de Eaero
último.
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JUZGADOS
leñas

Das individnea, como de su:ere:eta afina
de edad, vistiendo pantalón y chaqueta
de patio, uno y pantalón y chaqueta de
pana, otro.

Otro sujeto, como de treinta y siete
*Fíes, moreno, con pantalón de tela par-
do y blusa oscura.

BAENA.—Nens. 1.079

Don Diego Egea y Molina, Jaez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente, ruego y encargo it to-

das las Autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan

la busca y ocupación de cuatro pellejos
llenos de aceite con funda de piel y con
rótulo de votana que marcan las iniciales

N. ec, peoptee de la señora de N ‘ valanan-

so, vecina de Cárdeba,hurtados del mue-
lle de la Estación férrea de Luque Baena

el día trece del actual; procedi-nde tam-
bién á la averiguación del autor ó auto-
res del hecho; poniendo tolo Caso de ser
habido ä disposición de este Juzgado.

Dado en Baena ä veinte de Marzo de

mil novecientos diez yoche.--Diego Egea.

—El Secretaria, José San: ano.

LUCENA.—Núm. 1.083

Don José Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virtud:del presente edicto, que se
publicare en el BoLETIN OFICIAL de esta

provincia, en nombre de S. M el Rey
Don Afamo XIII (q. D. g) y en ei mío,

ruego y,encargdi las autoridades é indi-
viduos de,ea'policla judicial de la nación,
ordenen practicar y practiquen dil i gen-

cias para la busca, oeupacien y remisión

este juzgado con poseedores ilegitimes
de doce t catorce fanegas de aceituna, de
la propiedad de doria Antonia Delgado,
de estos vecinos, que fueron &intuidas la
noche del, cuatro al cinco del corriente
mes de:un montón que «xistfa en la finca
eituada:en el pego conocido por las Tran-
quera'', en este término; ampliando las
diligenciar para busca y detención de los
autores qee se pondrán en la prisión de
partido de esta ciudad ä mi disposición.

Dado en Lucena á veinte y dos de Mar-
zo de mil novecientos diez y ocho..—José
Eguilaz.—El Secretario judicial, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

cecial habilitado, Aureliane

'
1
1 	 POZOBLANC0.—Nern. 1.123

Don A fredo Mofen Bacinete, interino
/ 	 Juez de instrucción de este partido.
e
/ 	 Por la presente ruego š todas las auto.
3 ridades y encargo 1 los agentes de la po-

ilicía jueicial, practiquen diligencias en la
basca de una berree casteea oscura, ce-
rrada, 1'24 metros de alzada, hierro de la
Compañía «La Agiícola Espeeola a an la

1 

nalga izquierda, e es gire eli te asegurada,
" robada al vecino de Dos Torres, Sebe!.

tien Mufioz Ruiz, de su Korada, la noche
del día diez y siete al diez y ocho del ac-
tual; y de ser habida sea puesta ä mi die.
posición, con las personas en cuyo poder
se encuentre si no acreditan su legitima
adquisición; pueo así está acordado en su-
mario que instruyo por tal motivo.

1

1 Dada en Pozoblanco ä veinte y uno de
Marzo de mil novecientos diez y ocho.—
Alfredo Mistioz.—P E. del Secretario ju-
dicial: El
B. Bernia.

CASTRO DEL RIO.—Nm. 1.109
Don Mariano Terres Roldán, Juez de:pri•

mean instancia de este partido.
Hago saber: que en e te ruedo y ante

el Sacreterio que refrenda se instruye ex-
pediente á instancia de Juan Tarneeen
Quintero, de esta vecindad, para justifi-
car el dominio que tiene sobre once y
media centéeineas partes de la casa calle
Bajo, número doce, segundo cuartel, de
esta población, pioiudivisas con el resto
del peticionaeo y inda el todo por la de-
recha entrando y espalda con casa de
Jos6 Navarr y por la izquierda con la de
Miguel Carretero.

Per providencia de hoy dictada en
eLio exped'ente, se ha mandado convocar
per medio de edic t os, que se fijarán en
los legeres de costumbre de esta villa y
se publicarán por tres veces consecutivas
en el EOLETN OFICIAL de la provincia,
las personas ignoradas á quienes pueda
perjudicar la inscripción de dominio so-
licitada, para que dentro del termino de
ciento ochenta días, e contar desde la fe-
cha de dicha provi iencia, ccmparezcan
alegar lo que ä su derecho convenga, en
cumplimiento de lo casi se expide este
tercero y Gimo edicto.

Dado en Castro del Rio ä veinte y cin•

co de Maizo de mil novecientos diez y
ocho.—Mariano Torres.—EI Secretario:
P. E., Vicente Neflo.

OBE10.—Neen. 828
Don Juan Alcail. Torres, Juez municipal

de esta villa.
En virtud de la presente, que será in-

serta en el Bourrin Orecue1 de la provin-
cia, se cita á los individuos Manuel More-
no López, Juan Medrano Maya y lose
Benchez (a) Jcaele, sin domicilio conocido

y cuyo actual paradero se ignora, para
que en el termino de diez días, ä contar
desde la publicación de la presente, com-
parezcan en la Sala Audiencia de este
Juzgado, Iglesia tiamero veinte y seis, pa-
ra responder á los cargos que le resultan
en el expediente de juicio verbal de fal-
tas que se les sigue por denuncia del se-
ñor Jefe de Estacien de la de Vacar Vi-
llaharta, doe Fernando León Molta, de

la Usa de Beirnez, con motivo de haber-
se subido en un tren de mercancías en el
trayecto de la Estación de Obejo ä la de
Va car- V ji latirte.

Se ruega ä la policía judicial procedan
t la busca de dichos acusados, que de no
comparecer lea parará el perjuicio e que
hoyes leiger.

Dedo en Obejo á veinte y seis de Fe-
brero de Febrero de mil novecientos diez
y ocho —J. Alcaide.—EI elecretario, Fran-
cisco Mulero.

FUENTE OBEJUNA.-146m. 1.100

Admillistracion fi Justicia

1

1

AGUILAR.—N6m. 1.124

e Dado en Fuente (»tejana 31 veintitrés de

Marzo de mil novecientoe diee y echo —
Eduardo Perez.—EI Secretarie, Manuel

Pérez.

POZOBLANC0.—Nem. 1.187

Don Alfredo Muñoz Bsutiets, Juez muni-
cipal Letrado de ésta en funcione' de
primera instancia por gozar de licencia
el propietario.

Por el re gente, erguido edicto, hago
saber: que en este de mí cargo y ante el
Secretario que refrenda, se instruye ex-
pediente ä instancia de Catalina Ruiz
Calventos, vecina de Villanueva de C6r-
doba, en el que solicita se declare el do-

minio á su favor de la siguiente: Una ca-
sa situada en la calle Pedroche, de rete-
¿ida villa, marcada con el número veinte
y siete; que linda por la derecha con la
que fra6 de herederos de Antonio Giehoy
de Sebastián Montero Redondo; per la
izquierda con la de Dotares Herruzo, hoy
de Gabriela Higuera Cantador; por la es-
palda con la que José Diez Castro cons-
truye en terrenos que fueron de esta mis-
ma finca y dä frente ä N. E.; es de once

varas de facheda por veinte y cinco do
fondo y en valor es de mil ciento cua-
renta pesetas; la cual ha adquirido la so•
licitante por adjudicación que se le hizo
al fallecimiento de su marido Allonso
Montero Redondo, ocurrido el seis de
Septiembre de mil ochocientos noventa
y cines, el cual la adquirió por compra ä
Pedro, Juan y María Francisca Díaz Cas-
tro, á nombre de los cuales se encuentra
inscrita ea el Registro de la propiedad de
este partido, al talio doscientos cuarenta
vuelto del tomo treinta y seis, libro sex-
to de Villanueva de Córdoba, finca nú-
mero doecieetua cuarenta y nueve, ins-
cripción tercera.

En cuyo expediente, por providencia
fecha quince de Enero eltimo, se acordó
convocar á las peasenas ignoradas ä qnie-
n'ea pueda perjudicar fa inscripción de

Impresos

te Juzgado ä alegar su derecho; habiendo

En la imprenta de este parid-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Aytur

tamientos y recibos de inquili-
nato.

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins- 	 Dado en Peizoblanco á veinte y seis de 	 Dado en Aguilar á vefnte y seis de
tracción de este partido.

	

	 I Marzo de mil novecientos diez y ocho.—Marzo de mil novecientos diez y ociare--
Pa; el presente edicto, ruego y encar- Alfredo monoee_ed II., Juan de folien. 	 Agustín Romero.—El Secretario, Timo- 9

policía judicial y Guardia civil, :‘; 	 tea Siariaes.

e tres individuos que al final se expresan,
los cuales en la noche del trece del ac- 11dominio aolicitada, por medio de edictos,

1 time cometieron ara hurto de dos fanegasque se fijaren en los sitios públicos de
de aceitunas, en unida de José Berejurneat, esta villa y se insertaren tres veces en el I

1;
1 Martín, de la hacienda Molino Viejo, -letérmino de ciento ochenta días en el Bo-

, eme (Medite de esta provincia, con el fin este término; poniéndolas caso de eer ha-
/ 	 leida, š disposición de este Juzgarlo, con lade que canaparezcan si quisieren ante es-

I
persona 6 personas en cuyo peder Se en- 1

/ cusentren, si no acreditan su legítima ad- !' tenido lo ar el rimero en veinte seis
g 	 P 	 y . quifici6n,li de dicho mes de Enero.

Imp. e La Opinión», Braulio Laportille,

practiquen activas diligencias para la
basen y rescate de un gancho de tracción

1s de un vagen de ferrocarril de la Conspa-

Aja de los Andaluces, sustraído de la Es-
techen de Cabeza de Vaca, el día dieci-

i
seis del corriente mes; y caso de ser habi-

!,e do, lo pondrán á disposición de cate Juz

1
 gado con la persona en cuyo peder se

i encuentren, si no acredita su legítima ad-

ic quisiei6n.
i

1

Don ea gustin Romero Fustegoe;as, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente, que se insertará en el
BoterrieePerctee de esta provincia, re-

quiero ä todas las autoridades de la na-

ci6n, para que practiquen activas dili-
gencias para la busca y captura de los

Citaoicnee y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los }rete
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
seeala 6 dentro del término que se les
Sea, á contar desde la fecha de la puble-
caceen del anuncio en este periódico
ofiCial, con arregle e loa artículos 172
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de La ley ale Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.110
ROMERO PADILLA, José; que se dice

ser vecino de Montilla y cuyas demás cir-
cunstancies y actual paradero se ignoran;
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgedo de instruccien de La
Rambla, pare prestar declaración en el
sumario que en el mismo se instruye por
hurto de caballadas, propiee de don Emi-
lio Muñoz Guerrero Estrella, vecino de
Ecija; bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo le paraiä el pejuicio ä que hubie-
re logia.
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